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RESUMEN EJECUTIVO

Este trabajo corresponde a la presentación realizada 
por el abogado y rector de la Universidad Diego Por-
tales, Carlos Peña, en el marco de un Conversatorio en 
Libertad y Desarrollo en mayo de 2023. Él, junto al ex 
ministro de Justicia, Felipe Bulnes, y la historiadora y 
miembro del Consejo de Libertad y Desarrollo, Lucia 
Santa Cruz, abordaron la relación que existe entre li-
bertad y seguridad.

Esto, pues estamos conscientes de la creciente deman-
da por mayor seguridad pública y observamos con 
preocupación el llamado al uso de herramientas que 

pueden signif icar la restricción de las libertades de las 
personas y un detrimento de los principios y valores de 
una sociedad libre.

Desde hace algún tiempo hemos visto que en nuestro 
país se vive una escalada de violencia e inseguridad, a 
lo que el poder legislativo -de manera transversal- ha 
intentado combatir con estados de excepción constitu-
cional y la legislación de otras leyes que pueden conver-
tir medidas excepcionales en una norma general. Ante 
esto, nos parece importante discutir la relación que exis-
te entre libertad y seguridad en nuestra sociedad.
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En primer lugar, creo que resulta indispensable in-
tentar dilucidar qué relaciones conceptuales median 
entre la libertad y la seguridad. Habitualmente pen-
samos que entre libertad y seguridad hay relaciones 
rivales, de manera que lo que se gana en seguridad, se 
pierde en libertad y viceversa. Voy a sostener que no 
existe tal oposición y que cuanto perdemos en segu-
ridad lo perdemos también en libertad.

En segundo lugar, y después de haber dilucidado ese 
problema, voy a intentar referirme a una cuestión 
algo más abstracta, pero que está en el centro de lo 
que hoy estamos experimentando. Se trata del  lugar 

antropológico que posee la libertad, el lugar que tie-
ne la libertad en la condición humana y cómo ella se 
conf igura. Sostendré que la libertad no es una condi-
ción natural, sino que ella es fruto de las reglas y las 
instituciones.

La tercera es más práctica y es una cuestión institu-
cional. Se trata de  diagnosticar la relación que media 
entre libertad y seguridad en el Chile contemporáneo 
a la luz de las precedentes consideraciones. 

Finalmente, en la cuarta y última parte intentaré ob-
tener las conclusiones.

INTRODUCCIÓN
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1. 
Habitualmente, en nuestros esfuerzos de comuni-
cación o de comprensión cotidiana, solemos creer y 
aceptamos sin más, como una cuestión flagrante y 
suf icientemente establecida, que la libertad y la segu-
ridad son conceptos o principios opuestos. Solemos 
creer que se trata de principios que riñen entre sí, de 
suerte que, af irmamos a veces, sin mayor reflexión,  
habría una especie de juego de suma cero entre am-
bos. Hay liberales irreflexivos que piensan que es me-
jor sacrif icar algo de seguridad para ganar en libertad 
y en cambio, hay otros que creen que es imprescin-
dible sacrif icar parte o porciones de la libertad para 
ganar en seguridad. 

¿Será verdad que hay una oposición conceptual entre 
libertad y seguridad? A mí me parece que no y quie-
ro explicar por qué. Retrocedamos al siglo VI. En la 

primera mitad del siglo VI aparecen las Institutas de 
Justiniano que son una gran compilación del derecho 
romano y la base del derecho occidental. Los romanos 
son el pueblo más político que ha existido, de manera 
que vale la pena volver sobre esos textos para revisar 
cómo concibieron ellos el problema de la libertad. En 
las Institutas de Justiniano se def ine al hombre libre, 
al que llama sui iuris (el dueño de sí mismo), dicien-
do que es  aquel que puede hacer lo que le plazca, 
lo que pref iera, siempre que no se lo prohíba ni el 
derecho ni la fuerza. A primera vista, para una mente 
moderna como la nuestra, la fórmula de las Institutas 
de Justiniano es totalmente contradictoria. Es como 
si por una parte a uno le prometieran libertad, pero 
por otra parte y de inmediato, se la cegaran. 

La fórmula reaparece en la Declaración de los Dere-

DESARROLLO
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chos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y tiene gran 
importancia porque es la base del punto de vista que 
Kant, que es un gran liberal, va a examinar en la Me-
tafísica de las costumbres, un texto de f ines de siglo 
XVIII (contamos ahora con una espléndida traduc-
ción de ese texto, plagado de dif icultades, precedida 
de un estudio de M. Jiménez Redondo). Kant dice 
que la fórmula de las Institutas de Justiniano no es 
contradictoria, porque sostiene que el principio bási-
co del derecho moderno es que el arbitrio de cada uno 
de nosotros puede coexistir con el mismo arbitrio de 
todos los demás. En otras palabras, el principio bá-
sico del derecho es que exista una distribución igual 
del arbitrio y una distribución igual de porciones de 
libertad. En consecuencia, no hay ninguna oposi-
ción en la fórmula de Justiniano, dice Kant, cuando 
se af irma que la libertad consiste en hacer lo que yo 
quiera a condición de que no vaya contra el derecho, 
puesto que este último establece que yo no puedo re-
clamar libertad a costa de someter a servidumbre a 
otro. Tampoco hay contradicción, dice Kant, entre la 
libertad y la fuerza porque si bien la fórmula de Justi-
niano establece que usted es libre a condición de que 
la fuerza no le prohíba hacer lo que le plazca, la fuerza 
de que habla el texto no puede ser sino la fuerza que 
nos concedemos recíprocamente. Es decir, la fuerza 
que surge de la voluntad colectiva y esta no puede ser 
otra, dice Kant, que una coacción legítima destinada 
justamente a impedir que se distribuya desigualmen-
te la libertad. De manera tal que la fórmula de Justi-
niano en realidad no es una fórmula contradictoria, 
sino que una fórmula completa de la libertad, porque 
quiere decir que en una sociedad civil, republicana o 
democrática, como pref iere decir Kant, hay libertad 
cuando todos gozan del mismo arbitrio, cuando el 
derecho se esfuerza por distribuir igualmente ese ar-
bitrio, de suerte que nadie tenga más que el otro des-
de el punto de vista de su esfera de acción y cuando 
la única cuestión que legitima la fuerza es justamente 
cuidar o tutelar que el arbitrio de cada uno no invada 
el arbitrio ajeno.

¿Qué podemos concluir de esto? A mí me parece bas-
tante evidente que la primera conclusión que uno 
debiera obtener de este primer análisis, que está en 
la primera parte de la Metafísica de las costumbres, 
es que no es cierto que cuando se experimenta una 
crisis de seguridad ganemos en libertad. En realidad, 
decir que hay una crisis de seguridad y que hay una 
pérdida de libertad son cuestiones equivalentes. Una 
sociedad que no brinda a sus miembros seguridad, en 
el sentido kantiano de la expresión, es una sociedad 
que está sacrif icando la libertad. En otras palabras, 
la seguridad y la libertad van de la mano y cuando 
caen, caen juntas. Cuando el Estado no es capaz de 
asegurar que el arbitrio de cada uno pueda coexistir 
en condiciones de igualdad con el arbitrio de cual-
quier otro, en realidad lo que está haciendo el Estado 
no es abandonar su deber de seguridad, lo que está 
haciendo es sacrif icar la libertad. Lo que, en mi opi-
nión, se experimenta en el Chile contemporáneo, en 
los barrios de Santiago, con prescindencia de los gru-
pos de la clase social a la que cada uno pertenezca, 
es una pérdida más que de seguridad, de libertad. Si 
uno toma en serio lo que dice Kant, si la coacción y la 
fuerza no se ejercen legítimamente en el sentido que 
él explica, en realidad lo que tenemos es una pérdida 
neta de libertad. No es que estemos más inseguros, 
somos más siervos unos de otros, más siervos del mie-
do al otro, más siervos del temor, no somos capaces 
de ejecutar nuestro arbitrio, no es verdad que poda-
mos hacer lo que nos plazca o pref iramos. 

Esta es una conclusión de índole política que es im-
portante poner de relieve. Desde un punto de vista 
liberal, al menos liberal kantiano, no hay oposición 
entre libertad y seguridad y la pérdida de seguridad 
equivale a una pérdida de libertad, porque lo único 
que legitima la seguridad en una sociedad libre es ase-
gurar su arbitrio, asegurar que usted pueda preferir o 
hacer lo que le plazca en tanto usted no invada o dañe 
aquello que otro pref iere o juzga mejor ejecutar. Esta 
af irmación que solemos hacer, conforme a la cual 
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seguridad y libertad se oponen, riñen entre sí y son 
alérgicas entre sí, yo creo que no es correcta cuando 
uno lo mira desde este punto de vista. Decir que hoy 
en Chile hay falta de seguridad, sí es cierto, pero lo 
grave de la falta de seguridad es en realidad que esta-
mos experimentando una pérdida de libertad.

Para un moderno, y nosotros somos modernos en el 
sentido político de la expresión, libertad y seguridad 
van atadas, van de la mano, íntimamente vinculadas, 
cuando caen, caen juntas, si usted pierde libertad, 
pierde seguridad;  y en ese escenario si hay  fuerza ella 
carecería de legitimidad puesto que ella no estaría al 
servicio de la libertad. La libertad no consiste en una 
mera franquía. Pensar que la libertad existe al margen 
de las instituciones es una tontería. Habitualmente 
pensamos que si las instituciones se retiraran, si el 
Estado se empequeñeciera -si en el extremo pudiera 
desaparecer- la libertad florecería naturalmente. No 
es así. La libertad se sostiene en las instituciones, esto 
que observan desde Aristóteles a Kant no ha sido re-
futado en lo absoluto. Toda la f ilosof ía política pos-
terior a Kant insiste exactamente en esa misma idea.
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2.  
La segunda cuestión que yo querría examinar, rela-
cionada con lo anterior, es de índole antropológica y 
que es bastante abstracta, pero conf ío  explicarla con 
claridad. A menudo pensamos, y creo que esto está 
en el sentido común, que la libertad es la condición 
natural de los seres humanos. Pensamos que, si no 
hubiera reglas, si no hubiera instituciones, seríamos 
libres o más libres de lo que somos hoy. Y no es así, 
porque lo que sabemos largamente es que la subjetivi-
dad que constituye a cada uno de nosotros está cons-
tituida por reglas. El sujeto humano se constituye no 
exacerbando las pulsiones que naturalmente brotan 
en él, sino que ordenándolas. Solo hay sujeto huma-
no allí donde hay un individuo que no es esclavo de 
sus pulsiones, sino que es capaz de discernir un cierto 
plan de vida y en base a ese plan decidir qué pulsiones 
seguir y cuáles abandonar. Es decir, un sujeto libre 
es alguien que entre el deseo que siente y la acción 
que ejecuta es capaz de introducir un momento re-

flexivo y preguntarse: eso que anhelo, ese deseo que 
me invade, ¿merece ser realizado o no? Un hombre o 
una mujer libre es capaz de hacerse esa pregunta. Si 
en cambio es una persona a la que basta sentir un de-
seo o una pulsión para entonces moverse a la acción, 
entonces no es libre, se parece más bien, y cito nue-
vamente a Kant, a un animal. Kant llama a eso una 
condición animal, arbitrium brutum, arbitrio animal 
(y algo semejante, digamos de pasada, dice Aristóteles 
en su escrito sobre el movimiento de los animales). 

Esa vida humana donde no hay una búsqueda de 
asentimiento reflexivo entre el deseo y la acción no es 
capaz de libertad en el sentido ilustrado. No es verdad 
que usted sea libre cuando hace lo que le place, en el 
sentido que esto último sea aquello que simplemente 
desea. Se es libre cuando se es capaz de reflexionar, 
de deliberar, si acaso aquello que desea, aquello que 
irrumpe como deseo o anhelo, merece o no ser reali-
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zado. Lo propiamente humano es, pues, interponer 
un momento reflexivo entre el deseo y la acción. Esto 
lo dice Aristóteles en El movimiento de los animales 
y en la Ética Nicomaquea, que son bellísimos textos. 
Cuando él trata el silogismo práctico hace esta dis-
tinción y dice: los animales tienen una pulsión o un 
instinto y ejecutan la acción, en cambio nosotros, los 
seres humanos, tenemos un silogismo práctico de tres 
momentos: tengo un deseo, me pregunto si debo se-
guirlo y al responder esa pregunta, ejecuto la acción, 
pero si se suprime la segunda premisa, en realidad no 
está obrando como un ser humano. Si eso es así, de 
ahí se sigue que ser libre supone en la mejor tradición 
moderna, tener algún grado de ilustración, es decir, 
algún entrenamiento en las capacidades autorreflexi-
vas, porque si no, se suprime ese momento reflexivo 
y el individuo se transforma en un simple esclavo de 
las pulsiones. 

Retrocedamos mínimamente hacia octubre de 2019. 
Entonces observé que lo que estábamos viviendo era 
un momento totalmente pulsional. ¿Qué quería de-
cir eso? Que no era un momento de libertad en el sen-
tido estricto de la expresión. Las personas que allí se 
manifestaban, que ejercían coacción, que quemaban 
iglesias, que atacaban las instituciones, que vivían un 
momento de efervescencia nihilista, evidentemen-
te no estaban siendo libres. Habían abandonado la 
condición más propia de una persona libre que es 
ser capaz de reflexionar acerca de aquello que desea 
o quiere hacer. Si eso es así, quiere decir que ser libre 
supone o exige como condición de posibilidad algún 
grado de ilustración, algún grado de entrenamiento 
en las capacidades reflexivas y eso es lo que se apren-
de en la familia, en el colegio, en la universidad, en el 
partido político, en el sindicato, con los amigos o en 
los juegos: a respetar reglas. Sin embargo, ocurre que 
en Chile como consecuencia del aceleradísimo pro-
ceso de modernización que hemos experimentado en 
las tres últimas décadas, todas esas agencias socializa-
doras donde las personas se ilustran, están en crisis. 

La familia está en crisis desde los años 90, el barrio 
por la migración dentro de la ciudad, la iglesia para 
qué decir, el ejército, o sea, todas las agencias que los 
sociólogos llaman socializadoras están en crisis. En-
tonces esta condición de mínima ilustración que la 
libertad requiere, no ha existido, por lo que no debié-
ramos extrañarnos del comportamiento que vemos 
en los colegios públicos, en los liceos -en uno de los 
cuales yo estudié-, porque si no hay ilustración, no 
hay un comportamiento libre en el sentido ilustra-
do de la palabra. Se confunde la libertad con la mera 
ejecución del deseo. Esto es lo que la sociología lla-
ma anomia, que es la falta de orientación normativa, 
pero no es la falta de orientación normativa externa, 
sino que la interna; es decir, el sujeto no ha sido so-
cializado en el quehacer reflexivo que le permite mo-
derar la acción.

¿Adónde conduce esta brevísima reflexión sobre la 
condición antropológica de la libertad? Nos conduce 
a algo que se relaciona con la primera parte, donde 
concluíamos que la libertad y la seguridad no eran 
opuestos, no eran conceptos que reñían entre sí y que 
por lo mismo cuando experimentamos pérdida de se-
guridad, experimentamos pérdida de libertad. Ahora 
sabemos algo más. No solo experimentamos pérdida 
de libertad cuando no hay seguridad, cuando no hay 
ilustración, cuando las agencias socializadoras aban-
donan su papel, lo que perdemos es la condición de 
posibilidad de la libertad misma. Porque solo hay li-
bertad allí donde las personas tienen orientación nor-
mativa, tienen capacidad de reflexionar sobre aque-
llo que sienten como deseo o pulsión y en base a un 
cierto estándar normativo, deciden ejecutarlo o no. 
Ese estándar normativo no tiene por qué ser exter-
no, puede ser la propia reflexión, el propio diseño del 
plan de vida, como creería un liberal, pero este mo-
mento reflexivo es fundamental. Si usted no entiende 
esto, estaría pensando como un adolescente. Cuando 
uno habla con los adolescentes en colegios, los alum-
nos piensan que ser libre es estar carente de cualquier 
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orientación, de cualquier regla, como si la libertad 
fuera una condición natural de los seres humanos y 
no es así. La libertad se construye socialmente, es un 
producto social que surge en particulares condiciones 
sociológicas y que en Chile han estado en crisis como 
consecuencia de la modernización que hemos experi-
mentado.
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3. 

La tercera es una cuestión más práctica. ¿Qué está ocu-
rriendo en Chile con la seguridad que, hemos visto, va 
de la mano con la libertad? En Chile tenemos un pro-
blema institucional consistente en lo siguiente. Tene-
mos un sistema de persecución criminal con un altísi-
mo estándar probatorio, que es el nuevo proceso penal, 
que se esmeró en impedir que el Estado convirtiera al 
delincuente en víctima estatal. El diagnóstico que ins-
piró la reforma procesal penal, es que en democracia 
la principal fuente de violación de derechos humanos 
básicos se produce en el proceso penal, en la persecu-
ción criminal. No hay violaciones masivas, pero hay 
violaciones pautadas a nivel del proceso penal. La re-
forma al proceso penal tuvo por objeto elaborar altísi-
mos estándares probatorios para que el Estado pudiese 
ejercer la coacción respecto de un individuo sin, como 

digo, convertirlo en víctima del Estado. Sin embargo, 
ocurrió que modernizamos y sofisticamos los estánda-
res de persecución criminal, pero no modernizamos el 
aparato policial de persecución criminal. Entonces, te-
nemos una fuerza pública que es incapaz de satisfacer 
el alto estándar probatorio que exige el nuevo proceso 
penal. Esto explica algo que a la gente le indigna y es 
que de pronto se detenga a personas que aparentemente 
cometieron delitos, se las lleva a un tribunal y el tribu-
nal las deje libres. Esto es porque se trata de jueces, es 
decir, de árbitros imparciales a quienes les corresponde 
decidir si acaso el Estado cuando ejerció la fuerza sobre 
un ciudadano satisfizo o no el estándar probatorio que 
la ley exigía, y como ese estándar hoy día es muy alto y la 
eficiencia de la policía muy baja, inevitablemente se está 
produciendo lo que estamos viendo. En otras palabras, 
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usted moderniza la policía o esto va a seguir ocurriendo. 

Hay, para decirlo de otra forma, una asimetría entre la 
modernización de los estándares de persecución crimi-
nal y la capacidad o la baja eficiencia que tiene la fuer-
za pública o la policía en la persecución del crimen. Si 
usted es torpe, si no recopila la prueba correctamente, 
si no satisface los estándares habituales en el derecho 
comparado, es inevitable que los jueces dejen libres a las 
personas acusadas de cometer delitos. Desde el punto de 
vista liberal, el castigo penal es el momento más delica-
do de la relación entre el individuo y el Estado. Porque 
consiste en nada menos en que el Estado, que monopo-
liza la fuerza, la desata sobre un individuo y lo priva de 
bienes fundamentales como la propiedad o la libertad. 
Entonces, es natural que un Estado democrático tenga 
altísimos estándares para que ello ocurra. Ustedes que 
son liberales debieran aplaudir la existencia de altos es-
tándares, no sumarse al coro que dice que estamos en 
presencia de un momento garantista, que habría que 
hacer más severa y menos reflexiva la acción del Estado. 
Estamos en presencia de un Estado ineficiente, incapaz 
de ponerse a la altura de los estándares que son dignos 
en una sociedad democrática. 

El otro problema que veo desde el punto de vista ins-
titucional en Chile es que estamos padeciendo un mo-
mento profundamente anómico y que es, por los pro-
cesos que ha experimentado el país, hasta cierto punto 
inevitable. El proceso de modernización que Chile ha 
experimentado en las últimas décadas, con las cuales 
ahora todos nos estamos reconciliando de pronto -ese 
proceso acelerado de modernización de cambios en las 
condiciones materiales de la existencia humana-  lo que 
hizo, como era inevitable, fue poner en crisis todas las 
agencias socializadoras donde las personas adquieren 
una cierta orientación normativa. 

Entonces es inevitable que las nuevas generaciones pa-
dezcan un momento de profunda anomia, es decir, de 
falta de orientación normativa en la acción. Esto va a 

durar bastante tiempo. Creo que este es un factor que 
influye muchísimo en el prestigio de las instituciones, 
en el desprecio a la autoridad, que uno experimenta en 
los lugares donde habitualmente estas cosas no ocu-
rrían. La figura de autoridad hoy es muy difícil de im-
poner, porque tener autoridad, que es lo opuesto a lo 
que está ocurriendo hoy, significa tener la capacidad de 
que otro le obedezca sin que uno ejerza coacción ni per-
suasión. Si usted tiene que convencer a otro para que lo 
siga, eso no es autoridad, es un diálogo, es tratar a otro 
como un igual, o lo mismo si lo coacciona. La autoridad 
consiste en una disposición que se da en las sociedades, 
fundamentalmente basada en el prestigio, en virtud del 
cual algunas personas siguen a otras sin que estas últi-
mas ejerzan ni coacción ni persuasión. 

Hoy en los colegios usted tiene que persuadir a los estu-
diantes de la necesidad de cumplir horarios, de ejecutar 
las tareas, en las familias los padres tienen que persuadir 
a los hijos de las cuestiones más banales, porque hemos 
trasladado los códigos de relación política como la auto-
nomía y la igualdad al interior de la familia. Y la familia 
no es una institución política, la familia requiere autori-
dad en el sentido de una disposición a obedecer sin que 
medie ni coacción, ni persuasión. Todo esto es producto 
de este momento anómico que está viviendo la sociedad 
chilena que plantea a las instituciones culturales una ta-
rea gigantesca de la que sin embargo, desgraciadamente, 
quienes están a cargo (directores de colegios, rectores de 
universidades) no son conscientes. Lo que muchos de 
ellos han hecho es sumarse a la ola irreflexiva, en vez de 
reflexionar con distancia y poner límite a este tipo de 
fenómenos. En cambio, prefieren simplemente reiterar 
parte de las ideas que circulan en el ambiente en torno a 
estos asuntos. Las instituciones culturales tienen en esto 
una tarea fundamental de imponer reglas, socializar en 
reglas, de ilustrar, pero ilustrar quiere decir confiar en 
la razón, pero hoy nadie quiere tener la razón, nadie se 
atreve a tener la razón, todos quieren tener opiniones, 
puntos de vista; pero querer tener la razón parece hoy 
día casi de mal gusto. 
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4. 
Si, a modo de conclusión, hacemos un balance de estas 
tres cuestiones, lo primero es despejar esta idea de que 
entre libertad y seguridad hay relaciones rivales. Si yo 
fuera un político, diría que el problema que vivimos en 
Chile es una pérdida de libertad: hay inseguridad en las 
calles, pero el drama de esto es que nos coarta la libertad. 

La segunda cuestión es que hay que revalidar inten-
samente en las instituciones culturales, en la opinión 
pública y en los medios de comunicación el valor de la 
ilustración. Una sociedad decente es una sociedad orde-
nada y es una sociedad ilustrada, una sociedad donde las 
personas acceden a un cierto grado de cultura, de diá-
logo y reflexión. Pero hoy, esto que parece tan obvio, la 
gente tampoco lo cree. En las universidades está lleno de 
profesores que sostienen que la racionalidad es una cos-
movisión entre otras y que la racionalidad es una especie 

de dominación eurocéntrica sobre pueblos originarios 
o cosas de esta índole. Hay que salir al paso de eso. De-
teriorar la razón es deteriorar la posibilidad básica de la 
libertad tal cual la conocemos, porque si los individuos 
no son capaces de reflexionar sobre lo que anhelan o de-
sean, no tienen libertad. En el último debate constitu-
cional vimos que descreían de esto. 

Una de las cuestiones que se planteó en el antiguo de-
bate constitucional fue la idea de Boaventura de Sousa 
Santos, un sociólogo portugués muy talentoso que dice 
que el problema de América Latina es que es un con-
junto de pueblos originarios que experimentaron una 
dominación política y económica en el siglo XVI. Que 
se libertaron de la dominación política en el siglo XIX, 
que en parte lograron sacudir las cadenas de la domina-
ción económica durante la primera mitad del siglo XX; 
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pero que hay un tipo de dominación -dice Boaventura- 
que no han podido sacudirse y que se llama dominación 
epistémica. Consiste, dice él, en que el tipo de raciona-
lidad europea se plantea como la única válida cuando 
hay cosmovisiones ocultas que hoy están arrinconadas 
en el folclor que son formas de racionalidad alternati-
vas de los pueblos originarios y que tenemos que traer 
hacia la esfera pública. Estos puntos de vista, que son 
muy seductores para los estudiantes universitarios y que 
muchos profesores populares se dedican a esparcir, son 
ataques formidables a la ilustración, a la racionalidad 
donde descansan nuestras instituciones, la libertad hu-
mana, todas las cosas que valoramos y en las que cree-
mos descansan en la idea de racionalidad. Si no salimos 
al paso, si los intelectuales no se enteran de esto y no 
usan sus armas dialécticas para salir al frente de esto, lo 
que estamos haciendo es dañar la libertad.

El tercer desaf ío es la cuestión institucional. No si-
gamos quejándonos de los estándares de persecución 
criminal. Exijamos que las fuerzas que monopolizan el 
orden se pongan a la altura de esos estándares. Porque 
no es verdad que Chile tenga estándares de persecu-
ción criminal muy sofisticados y muy altos, para nada. 
Tiene buenos estándares en el contexto de la región 
de América Latina, pero no son tan altos si uno los 
compara con mundo norteamericano o europeo con-

tinental. Y en cualquier caso, es fundamental tener en 
cuenta que el momento más delicado de la relación 
entre el individuo y el Estado es el momento de per-
secución penal. Es el momento en que la máxima con-
centración de fuerza que conoce la historia humana, 
que es el Estado, se desata contra una persona. Es in-
evitable e imprescindible que este momento esté alta-
mente reglado, con altísimos estándares probatorios. 
De manera que el problema de seguridad que vemos 
hoy en Chile desde el punto de vista institucional no 
se debe a los altos estándares probatorios, sino que se 
debe a que el Estado no es capaz de ponerse a la altura 
de esos estándares. Hay que modernizar la policía, hay 
que dotarla de mayores recursos, hay que tener auto-
ridades políticas conscientes de estos problemas y que 
desgraciadamente, brillan por su ausencia.

En suma, es probable que el tema de la seguridad se re-
lacione con una mala comprensión de lo que significa la 
libertad que al confundirla con el mero arbitrio o, como 
preferiría Kant, con el arbitrium brutum, expande la 
idea que hay una relación rival de la libertad con las ins-
tituciones; con un déficit de orientación normativa y de 
ilustración que se traduce en anomia; y con un Estado 
ineficiente que es incapaz de situarse a la altura de los es-
tándares que una sociedad democrática le exige a la hora 
de ejercer la coacción contra los ciudadanos.


